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Actualidad Hemos pedido reevaluar, porque estamos muy tranquilos de que tene-
mos los antecedentes suficientes para poder subsanar también estas
observaciones pendientes y ahí está la argumentación".

CAMILA VALLEJO, vocera de Gobierno y uso de auto fiscal para fines partidistas.

Diputados de la Región de Atacama
critican aprobación de conmutación
de penas en el Senado
POLÍTICA. La iniciativa fue visada por estrecho margen en la Cámara Alta y permitirá, bajo ciertas
condiciones de salud y edad, sustituir la cárcel por reclusión domiciliaria.

Aldo Lingua
cronica@diarioatacama.cl

l Senado aprobó en gene-

Fral el proyecto que regu-la la suspensión y el cum-
plimiento alternativo de penas
privativas de libertad para per-
sonas condenadas que cum-
plan determinadas condiciones
de edad o salud. La iniciativa
fue respaldada por 23 votos a
favor y 22 en contra, en una de-

cisión estrecha que reflejó el
tenso debate que se extendió
durante tres sesiones en la Sala.

El proyecto, que aún debe
continuar su tramitación legis-
lativa, fija un plazo hasta el 16
de marzo para la presentación
de indicaciones antes de pasar

a la discusión en particular. La

propuesta, busca establecer
mecanismos para que ciertos
condenados puedan cumplir el
resto de sus penas en régimen
de reclusión domiciliaria total,

en casos específicos definidos.
La iniciativa contempla cua-

tro artículos. El primero esta-
blece cinco principios que de-
ben regir el cumplimiento de
las penas privativas de libertad,

mientras el segundo define la
reclusión domiciliaria total co-

mo la sustitución del cumpli-
miento de la pena por el encie-
rro en el domicilio del condena-
do durante las 24 horas del día.

La norma establece además
que en ningún caso podrá fijar-
se como domicilio, aquel en el
que resida la víctima del delito

por el cual la persona fue con-
denada.

El tercer artículo, establece

las hipótesis en las que un tribu-

nal podría decretar el cumpli-
miento alternativo de la pena
en modalidad de reclusión do-
miciliaria total por el tiempo
restante de condena. Entre
ellas se consideran internos en-

fermos cuya privación de liber-
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LA SENADORA DC ASEGURÓ QUE PEDIRÁ UNA RESERVA DE CONSTITUCIONALIDAD.

"Estoy totalmente en
contra de este tipo de
proyecto, que, adu-
ciendo razones de sa-
lud, puede atentar
contra la seguridad
del país".

Juan Santana
Diputado PS

"Se votó una ley muy
peligrosa, para que
queden libres perso-
nas torturadoras, vio-
ladores y gente que
ha cometido algunas
de las atrocidades
más grandes".

Cristian Tapia
Diputado Ind/PPD

"Votaré en contra
mientras pueda favo-
recer a violadores de
derechos humanos y
violadores de niños y
niñas".

Jaime Mulet
Diputado FRVS

tad les impida recuperarse o
tratar adecuadamente una en-

fermedad crónica, personas
que padezcan enfermedades
incurables en etapa terminal y
personas con discapacidad cu-
ya permanencia en el estableci-
miento penal resulte incompa-
tible con su condición.

También contempla la posi-
bilidad para internos mayores,
siempre que la suma de su edad

real y los años que han perma-

necido privados de libertad al-
cance los 80 años, con una
edad mínima de 70 años.

Durante el debate, la sena-

dora Yasna Provoste (DC) anun-

ció que presentará una reserva

de constitucionalidad al consi-

derar que la iniciativa podría
contravenir tratados interna-
cionales suscritos por Chile.

"La derecha prometió com-
batir el crimen, pero busca libe-

rar a los peores criminales. Es-

te proyecto permite que viola-
dores, pedófilos y homicidas
puedan salir de las cárceles. No
existió voluntad de modificar el

proyecto, pese a los reparos
planteados por distintos acto-
res, entre ellos la Corte Supre-

ma y el Ministerio de Justicia",
sostuvo la parlamentaria.

El senador por Atacama
Rafael Prohens, quien votó a
favor de la iniciativa, aseguró

que lo hizo porque "existe

una deuda histórica del Esta-
do con los reos".

"He trabajado en la comi-
sión de Hacienda viendo el ha-
cinamiento y déficit que tienen
las cárceles, y este debate, que

se llevó al 73, no tiene que ver
con eso. Es con una deuda que

se tiene, porque el único dere-
cho que pierde un reo cuando
es encarcelado es la libertad",

argumentó. "Hasta la Corte Su-
prema ha dicho que se debe ha-
cer un Eleam para los reos ma-

yores", agregó.

REACCIONES EN ATACAMA
El diputado Juan Santana (PS)
manifestó su rechazo al proyec-

to y advirtió que podría impli-
car la liberación de criminales
peligrosos bajo el argumento
de condiciones de salud.

"Estoy totalmente en con-

tra de este tipo de proyecto,
que, aduciendo razones de sa-
lud, puede atentar contra la se-

guridad del país, liberando, y
en la práctica premiando, a cri-
minales tremendamente peli-
grosos", afirmó.

El parlamentario agregó
que la norma podría beneficiar
a personas condenadas por vio-
laciones a los derechos huma-
nos durante la dictadura o por
crímenes que conmocionaron
al país.

"Entre ellos violadores de
derechos humanos condena-
dos a miles de años por atroci-
dades cometidas en la dictadu-

ra, como Miguel Krassnoffo Ál-
varo Corbalán pero también a
psicópatas condenados por crí-
menes que estremecieron al
país como el psicópata de Alto
Hospicio o incluso en un futuro
a Hugo Pastén·, señaló.

En una línea similar, el dipu-
tado electo Jaime Mulet (FRVS)
anticipó que votará en contra
de la iniciativa.

"Votaré en contra mientras

pueda favorecer a violadores
de derechos humanos y viola-
dores de niños y niñas", afirmó.

Por su parte, el diputado
electo Cristian Tapia (Ind/PPD)

calificó la propuesta como una
norma peligrosa, señalando
que podría abrir la puerta a be-
neficios para condenados por
delitos graves.

"Creo que en el Senado se
votó una ley muy peligrosa, pa-
ra que queden libres personas
torturadoras, violadores y gen-

te que ha cometido algunas de
las atrocidades más grandes en

este país. Delincuentes y asesi-

nos que podrían obtener ese
beneficio solamente por tener
más de 75 años", sostuvo.

Tapia agregó que su banca-
da no respaldará el proyecto.
"No puedo aprobar un proyecto

de esta envergadura, porque
quienes cometieron estos deli-
tosatroces han sido condenados

por la justicia, algunos incluso a

cadena perpetua", afirmó.
También llamó a conside-

rar el impacto de estas deci-
siones en las víctimas y sus fa-
milias.

"Pensemos en las familias,

en cada una de las familias de
las personas contra quienes es-
tos individuos cometieron esas

atrocidades. Ellos no pensaron
en los derechos humanos, no
pensaron en el daño que esta-
ban causando. Entonces, no
porque hoy tengan más de 75
años van a venir a tener impu-
nidad por los delitos que come-

tieron", concluyó.
Paula Olmos (PDG), aseguró

que "me parece apresurado
adelantar una posición. Cuando
el proyecto se discuta en el Con-

greso, lo analizaré en detalle".
Mientras, Ignacio Urcullú

(Rep) no se refirió al tema al ser

consultados por este medio. C3
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